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P.4RTE OFICI.4L.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del 24 de Junio.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI»

MIENTO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y Navarra.= 
El General en Jefe anunciaba ayer su 
marcha á Estella, para desde allí dar 
á las tropas la conveniente colocación 
en vista de la diseminación de las 
facciones.

La mandada por Aguirre, que se 
componía de 200 hombres, se ha di
suelto en el Valle de Goñi á causa de 
la persecución que la ha hecho el Co
ronel del regimiento de Sevilla.

La facción Miranda tambien se ha 
dispersado en la noche de anteayer, 
dirigiéndose á Francia dicho cabecilla.

Por Belascoain cruzaron la misma 
noche hacia Arraiza 20 hombres ar
mados que iban en dispersión.

El Comandante de las compañías del 
regimiento de Bailén, cuya fuerza vi
gila la frontera, da parte que en la 
mañana del citado dia 22 pasaron por 
el Valle de Baztan en dirección á 
Francia 22 carlistas, de los cuales 12 
iban á caballo, y se cree fuesen los ca
becillas principales de las facciones di
sueltas en las Amezcuas

El cabecilla Velasco, despues de re- 
nn/rsele algunas partidas y de compo
ner en todo un total de 500 hombres, 
dividió su gente en dos grupos, y con 
uno de ellos marchaba hacia Arratia. 
Van en su seguimiento las columnas 
Ansotegui y Zorrilla.

Son muchos los que se acogen á in
dulto, y el Capitan general de las Pro
vincias dice que en la de Alava ascen- 
ilian los indultados en estos tres últi
mos diasá 254.

^ndalacía y Ejetremadara.=[]nas 
partidas facciosas se levantaron en las 
inmediaciones de Jerez; y después de 
incendiar algunos caseríos de viñas y 
cometer otros desmanes, penetraron 
en la ciudad disparando tiros, y for
maron algunas barricadas con el auxi
lio de unos cuantos que allí les ayuda
ron. Resignado el mando en la Auto* 
ridad militar y declarado el estado de 
guerra, fueron tomadas dichas barri
cadas por las tropas.

Rechazados de la ciudad y persegui
dos por la caballería de húsares de la 
Princesa, han sido cogidos 30 prisio
neros; quedando completamente res
tablecido el orden, según telégrama 
de ayer tarde, y se han capturado 
tambien otros 21 de estos sublevados 
en la iglesia de San Juan, además de 
los anteriormente citados. La Guardia 
civil del Puerto de Santa María ha co
gido asimismo despues algunos de los 
insurrectos.

Galicta.=:La facción que se levantó 
en Orense, perseguida y acosada por 
las tropas, se ha disuelto; presentán
dose á indulto algunos de sus indi
viduos.

En el resto de la Península no ocur
re novedad.

(^Gacela del 25 de Junio.J

Ministerio de laGuerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y N tvarra=: 
Participa el General en Jefe desde Es
tella qüe todas las noticias recibidas 
están contestes en que los cabecillas 
principales de las facciones de Na'- 
varra han penetrado en Francia; sa
biéndose asimismo, según otro telé
grama del Gobernador militar de 
Pamplona, que los carlistas que les 
acompañaron hasta la frontera se han 
presentado á la.s tropas del regimiento 
de Bailén que vigilan la línea fron
teriza.

El cabecilla Teodoro Rada, con 140 
hombres, pasó por Elorz anteayer en 
dirección á Monreal, habiendo cruzado 
por Góngora y Laviano hacia Noain 
otra partida de unos 100 hombres.

Unos 200 hombres que se mantie
nen reunidos pertenecientes á las fac
ciones que recorrían los límites de 
Vizcaya y Alava se encontraban en 
Salinas.

El cabecilla Velasco con otros 200 
pasó en dirección á Ceberio, yendo 
perseguido por las columnas Zorrilla 
y Ansóteguii

Para hacer mas breve la completa 
extinción de las facciones, toda vez 
que han perdido ya la anterior impor
tancia y que andan dispersas en diver
sos grupos, el General en Jefe ha sub
dividido las columnas, y se propone 
dar una batida general en el territo
rio que recorren.

La presentación á indulto sigue ve- 
rificándose, y el Capitan general de 
este distrito manifiesta que desde su 
parte anterior lo han efectuado 91 in
dividuos.

Cataluña.=La facción Tristany que 
anda por las cercanías de Manresa si
gue activamente perseguida por varias 
columnas.

En ¡a provincia de Tarragona se da 
cuenta de bastantes presentaciones, 
habiéndolo efectuado con armas 19 
carlistas.

Castilla la Vieja.=:lS.n la provincia de 
Palencia ha aparecido una partida de 
14 hombres montados al mando de 
Francisco Hierro, y van en su perse
cución dos columnas.

.Andalucía y Ea!tremadura.=^E.\ Cura 
Hernández y el cabecilla Corcho han 
levantado dos pequeñas partidas en la 
provincia de Cáceres, marchando tro
pas á perseguir dichas facciones.

Castilla la IVueva.^^^m Comandante 
general de las fuerzas en operaciones 
en Toledo y Ciudad-Real participa se 
ha disuelto en estos -dias la partida 
carlista que mandaba Bermúdez; ha- 
biéudose aprehendido dos facciosos, 
siete caballos y algunas armas, aco
giendose a’indulto cinco individuos.

El Gobernador militar de Toledo, 
que confirma la dispersion de dicha 
facción, manifiesta que Bermudez ha 
autorizado á su gente para que se aco
jan á indulto, lo cual lo efectuarán sin 
duda en cuanto se persuadan de que 
no han de ser encarcelados ni moles
tados.

El Coronel Cortijo en Avecedilla ha 
batido una facción causándola un 
muerto y cogido tres prisioneros, dos 
de ellos heridos.

En el resto de la Península no ocurre 
novedad.

GOBIERNO DE LA PROVINICA*

Circular num. 546.
En cumplimiento de un telégrama 

del linio. Sr. Director general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales, los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, se servirán 
formar y remilirrae á vuelta de cor
reo un estado igual al modelo que vá 
al pié de esta circular, proponiendo las 
ternas de los individuos que han de 
componer las Juntas municipales de 
Sanidad en el próximo bienio econó
mico de 1872 á 73 y 73 á 74, para lo 
cual tendrán presente el art. 54 de la 
ley de Sanidad de 28 de Noviembre 
de 1855 y regla 3.® de la Real órden 
de 6 de Junio de 1860.

Espero que las citadas autoridades 
llenarán con toda urgencia este servi
cio en atención á estar próximo el 
dia en que empieza el bienio, desde 
cuya fecha han de empezar á funcio
nar estas Corporaciones.

Valladolid 26 de Junio de 1872.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

7’E/CV^ de los individuos que kan de 
componer la Junta municipal de Sani- 
dad de esta localidad, para el bienio 
económico de 1872 «73 y líiá 74.

Como Médicos. . ,<D. N. 
(d. N.

Farmacéuticos. . . ¿ D. N. 
(d. N.

Cirujanos.. . . . .<D. N. 
(d. N.

Veterinarios. . . .¿D. N. 
(d. N. 
¡D. N.

Vecinos 1.’ terna.jD. N. 
(d. N. 
ÍD. N.

Id. 2.®..................... jD. N.
(d. N.
fD. N.

Id. 3.«. . .... .¿D. N.
(d. N.
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Núm. 413.

Continuación del estado de los enfermos que han ingresado en el Hospital de la Resurrección en el tercer trimestre del año 
económico de 1871 á 1872.

fSe centinaará.J

NOMBRES.

C

PUEBLOS.

FECHA 
él ingreso en el Estable

cimiento.

Dia. Mes.

IDEM

de la salida del mismo.

Dia. Mes.

NÚMERO

de estancias
I 

causadas.

SU IMPORTE 
á razón de una 
)eseta 25 céntimos 

cada una.

Manuel Antonio Macías 
Maximino Agúndez Villa............................ 
Pedro Olaya Martin 
Francisco Martin Santervás......................  
Domingo Perez Alvarez.. . * . . . 
Ramón Perez Plugo....................................  
.Juan Fernandez Koc.................................  
Damian González Martin..........................  
Isidro Camado Iglesias..............................  
Juan García Caloca. ....... 
Andrés Panero Obrejon.’...................... 
Dionisio Panero Obrejon..........................

.luán Guzon Moro....................................... 
Ramón Cruz Toral.......................................
José Mazorra Pelayo...................................  
Toribio Neches Carracedo.........................
Juan García García....................................
José Martínez Solana..................................  
Leandro VillarGarcía................................
Eustasio Fernandez Lago. .
Juan Izquierdo Alvarez............................  
Agapita Quintero Fernandez....................  
Manuela Medina de Dios...........................  
Máxima Ayuse Moyano..............................  
.losefa Barriocanal Viana........................... 
Manuel Marcos Vicente..............................  
Mariano Moreno de la Torre....................  
Miguel Estéban Barrio...............................  
Genovevo de la Torre Zamora., 
Valero Juan Valdecato Herce...................  
Rafael Cabero Colina.................................  
Manuela Madrigal Ratón......................  
Obdulia Alonso Cifuentes.........................  
Andrea (Üameco Borrego...........................  
Salvadora Gutierre), Martínez. 
Mari González Sevillano. . . 
RosaaGonzalez Sánchez.............................  
José Criado Galera.....................................  
Esté ben ViUamañas Sánchez................... 
Sinfrriano Periáñez Barco. . . . . . 
Anselmo Vidal García............................... 
Diego Perez Riñon.
María Arenas Anton  
Manuela Milian García  
Tomás Olmedo Frias  
Melitón Conde Pascual  
Petra Bratos Fernandez.. . . • . •
Marcelina Roncero Quintela.....................
Nicolasa García Casquero..........................  
Andrea Villadiegos.....................................  
Eusebia Barrero Martin.. . , . • . 
Eusebia Llorenle Perez.............................  
Florencio Santiago Alonso.......................  
Juan Marlin Zau......................................... 
Manuel Nieto Nieto.....................................  
Romualdo Alvarez Estéban.......................  
Eugenio Alvarez Tejero. . . . . • 
Vicente Marlin Perez................................. 
Eustaquia González García.......................  
Francisco Sánchez Gil.........................  
Simon Cuestas................................  •
Dionisio Panero Obrejon. .... 
Bruno Peiren García.............................
José Redondo Diez................................  
Antonia Luis Delgado............................ 
María Dolores García Perez.................
Catalina Revilla Gutiérrez.. . . • 
Águeda Lázaro........................................ 
Pablo García..........................................

Valladolid, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id.

. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id,

1 .® Enero, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

2 id. 
id. 
id. 
id. 
id.

3 id. 
id. 
id. 
id. 
id.

4 id.
5 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

6 id. 
id.

7 id. 
id. 
id.

8 id. 
id. 
id.

9 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

10 id. 
id. 
id.

11 id. 
id.

12 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

13 id. 
id. 
id.

1 Enero.
11 id.
22 Febrero.

5 Enero
3 id.
Continúa.

5 Enero.
5 id.
2 id.

24 id.
28 id.
11 id.
11 id.
11 id.

Continúa, 
id.

11 Enero.
21 id.
27 id.

2 Febrero.
5 Enero.

11 id.
9 id.

29 Febrero.
10 Enero.
14 id.
lO Febrero.
7 id.

30 Enero.
8 id.
3 Febrero.
5 id.

30 Enero.
24 Febrero.

Continúa.
1 .® Marzo.
13 Febrero.
16 Marzo.

Continúa, 
id.

15 Febrero.
Continúa.

10 Marzo.
28 Enero.

Continúa.
24 Marzo.
15 Enero.
18 Marzo.

3 Febrero.
16 Enero.
15 id.

Continúa.
19 Febrero.
16 id.
18 Enero.
30 id.

Continúa.
29 Enero.
27 id.

Continúa.
29 Enero.

Continúa.
2 Febrero.
Continúa.

25 Enero.
Continúa.

4 Febrero.
5 Marzo.
4 Febrero.
Continúa.

1 
11
53

5
3 

91
5 
5
2 

24 
28
11 
11
11 
91
91 
11
21 
27
33

5 
11
9 

59
9 

13 
40 
36 
27

5 
31 
34 
28 
52 
87 
57 
40 
72 
87 
87 
42 
87 
65 
23 
85 
77

9 
71 
27

9
7 

82 
42 
39 
10 
22 
82 
20 
18 
81 
17 
80 
22 
80
14 
80 
24 
53 
23 
79

1‘25
13‘75 
66'25

6‘25
3‘75

113‘75
6‘25
6‘25 '
2‘50

30 «
35 » 
13‘75 
13‘75 
13‘75

113*75 
113*75

13*75
26*25 
33*75 
41*25

6*25
13*75 
11*25 
73*75 
11*25 
15*25 
SO» 
45» 
33*75

6*25
38*75 
42*50
35 »
65 »

108’75
71*25
50 »
90 »

108*75
108*75
52*50

108*75 
81*25
28*75

106*25 
96*25
11*25
88*75 
33*75
11*25
8*75

102*60
52*50
48*75
12*50
27*50

102*50
25 »
22*50

101*25
21*25

100 »
27*25

100 »
17*50

100 »
30 » 
66*25 .
28*75
98*75
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3
TERCERA SECCION.

NüM. 519.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de f^alladoUd.

Dirección general de Instrucción 
pública.=Anuncio.=Se halla vacante 
en la facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico de Oviedo la cáte
dra de Elementos de Derecho político 
y administrativo español, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos supernumerarios de 
la misma facultad y sección, y los Ca
tedráticos de Instituto, siempre que 
lo sean por oposición, y estén adorna
dos del título correspondiente, llevando 
por lo menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirijirán sus solicitu
des documentadas al Rector de la uni
versidad de Oviedo por conducto del 
Decano ó Director del Establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improroga- 
ble de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 4*1 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines on
ciales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 10 de Junio de 1872.=E1 
Director general, Gerónimo Rozao,= 
Es copia; El Secretario general, Gabino 
Gordaliza.

SALA DE LO CIVIL.

Sres.: D. José Zaonero =D José M.® 
Alix.=D. Julián M, Pardo. -D. José 
M.* Payueta.=D. Vicente Ortega»

Sentencia.

Número ciento veintiséis del Regis
tro.=En la ciudad de Valladolid á diez 
y siete de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos, en el pleito sobre pago 
de ochenta mil reales importe de dos 
pagarés, gastos de protesto é interés, 
entre parte.s de la una D. Juan Pi
ñán, D. Ricardo de Mora y D. Antonio 
María Suarez, vecinos de Leon, como 
liquidadores de la Sociedad Crédito 
Leonés, representados por el Procura
dor D. Marcos Leon Escudero; y de la 
otra D. Nemesio Lopez, D. Sebastian 
Garrote y D. Manuel Fernandez Mar
tin, los tres como testamentarios de 
D. Juan Fernandez Rico, y el D. Ma
nuel además por sí y en el concepto 
de curador ad-bona de su hermano 
D. Antonio, como herederos los dos 
del mismo D. Juan Fernandez Rico, 
vecinos todos de esta ciudad. Doña

Julia Navarro en el de apoderada de 
Doña María Ana Crespo, vecina de 
Madrid, y todos ellos en representa
ción de la sociedad en liquidación ti
tulada «Valbuena, Fernandez Rico, 
Polanco y compañía, siendo su Procu
rador D. Martin Mongero Meneses, 
habiendo sido tambien parte los Ex
trados del Tribunal por la no presen
tación en esta instancia de D. Toribio 
Valbuena, D. Antonio Ortiz Vega, Don 
Eloy Lecanda, Doña Julia Navarro, 
como testamentaria de D. Miguel Po
lanco y curadora de sus hijos y Don 
Cándido Pequeño, como marido de 
Doña Maria de la Concepción Fernan
dez Martin Rico; cuyos autos penden 
en grado de apelación por la repre
sentación del Procurador Mongero de 
la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad en trece de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y uno.

Vistos, habiendo sido Ponente el 
Magistrado D. Vicente Ortega.

Aceptando la exposición de hechos 
de la referida sentencia; y

1 .“ Considerando que no siendo 
como no son mercantiles los dos pa
garés firmados respectivamente por 
D. Antonio Ortiz Vega y D. Eloy Le
canda que ocupan testimoniados los 
folios dos al seis, porque no reúnen las 
circunstancias que exige el artículo 
quinientos sesenta y tres del Código 
de Comercio y los derechos y obliga
ciones que producen han de regularse 
en conformidad á las disposiciones de 
derecho común.

2 .° Considerando que apareciendo 
de dichos pagarés que D. Antonio Or
tiz Vega y D. Eloy Lecanda, se obli- 
garon á satisfacer en el dia señalado, 
la cantidad que respectivamente ex
presan los Sres. Valbuena, Fernandez 
Rico, Polanco y compañía, estos pu
dieron trasmitir el derecho que adqui
rieron por cualquiera de los medios 
que reconocen las leyes.

3 .° Considerando que habiendo 
enagenado la sociedad acreedora lo 
que tenia á D. Tomás Chaveli, ó ha
biéndola dado autorización para que 
lo enagenase entre éste y el Crédito 
Leonés que lo adquirió, se obró un 
verdadero contrato de compra-venta 
que produjo los efectos de esta clase 
de contratos; y en su consecuencia el 
comprador quedó subrogado en todos 
los derechos Jel vendedor.

4 .’ Considerando que ya haya tras
mitido la sociedad acreedora sus de
rechos á D. Tomás Chaveli ó ya haya 
sido este únicamente un mandatario 
de aquella, el comprador no puede 
ejercitar derecho alguno contra el ven
dedor, sino en el caso de no ser sana 
la cosa en la forma y con las circuns
tancias exigidas por las leyes.

Vistas las leyes treinta y tres y trein
ta y seis, lituloquinto, partida quinta y 
primera, título primero, libro diez de 
la Novísima Recopilación.

Fallamos: que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada y de
bemos absolver y absolvemos de la 

demanda en la forma en que ha sido 
propuesta á la sociedad demandada 
Valbuena, Fernandez Rico, Polanco y 
compañía; y esta sentencia además de 
notificarse ea los Extradós y de ha
cerse notorio del modo prevenido con 
motivo de la rebeldía de D. Toribio 
Valbuena, D. Antonio Ortiz Vega, 
Doña Julia Navarro, como testamenta
ria de D. Miguel Polanco y curadora 
de sus hijos, y D. Cándido Pequeño, 
como marido de Doña María de la 
Concepción Fernandez Martin Rico, 
publíquese en el Boletín oncial de la 
provincia con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo mil ciento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil, á cuyo 
fin remítase al Gobernador civil de la 
provincia el oportuno testimonio. Así 
lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Jo&é Zaonero.=José M.® Alix.= 
Julián M. Pardo.=José M.® Payueta.= 
Vicente Ortega.

Publicacion.==Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. Magis
trado Ponente que en la misma se ex
presa en la sesión pública celebrada 
en este dia por los Sres. Presidente y 
Magistrados de la Sala de lo civil de 
esta Audiencia, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico. Valladolid diez y 
ocho de Junio de mil ochocientos se
tenta y dos.=Manuel Zamora Calvo.

Es copia literal de la expresada sen
tencia para su inserción en el Boletín 
oncial de esta provincia.

Valladolid veintidós de Junio de 
mil ochocientos setenta y dos,=Manuel 
Zamora Calvo.

NuM. 518.

El Comisario de Guerra Inspector del 
Hospital militar de esta plaza.

Hace saber: que debiendo contratar
se el servicio del lavado de ropas del 
expresado Hospital, en virtud de lo 
dispuesto por la Superioridad, se con
voca por el presente á una pública 
subasta que deberá tener lugar en la 
Contraloría de dicho establecimiento 
el 17 de Julio próximo á las doce de 
su mañana, bajo las bases consignadas 
en el pliego de condiciones que se ha
llara de manifiesto en la dependencia 
indicada, como tambien el precio se
ñalado como límite á cada prenda de 
las que hayan de lavarse.

Valladolid 17 de Junio de 1872.= 
Laureano Aguado.

QUINTA SECCION.

NuM. 511.

.tllcaldía constitucional de 
La Pedraja.

Autorizada esta Corporación para 
desmontar la carnicería y fragua, lo
cales viejos, quedando el solar para 
ornato público, se venden en pública 
subasta todos los materiales que con
tengan estos edificios, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y su remate se verificará el Domingo 
21 del próximo Julio á las diez de su 
mañana en la Sala Consistorial de esta 
Corporación.

La Pedraja 17 de Junio de 1872.= 
E. A,, Mariano Sanz.

NuM. 524.

Alcaldía constitucional de 
Corcos.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este distri
to municipal, que ha de regir en ej 
año económico de 1872 á 1873; se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término da 
ocho dias, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
hacer las reclamaciones oportunas, ad, 
virtiendo que transcurrido que sea el 
plazo señalado no serán oidas lasque 
se presenten.

Corcos 20 de Junie de 1872.=El 
Alcalde, Roman Nieto Bravo.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Aldea de San Miguel.
Castrejon.
Olmos de Esgueva.
Palacios de Campos.
Pesquera.
Villalár.

NuM. 541.

.Apuntamiento constitucional de 
Lag'unu de Duero.

Terminado el apéndice al amiUara- 
miento de la contribución territorial 
que ha de servir de base á la derrama 
en el periodo de 1872 á 1873, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
municipio por término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín q^cial, para que 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo puedan examinar sus parti
das y reclamar de agravios en el seña
lado plazo; pues pasado dicho término 
no se admitirá reclamación alguna.

Laguna 19 de Junio de 1872.=El 
Alcalde, Pedro Cuesta.=V¡ctor¡no Gil 
Rojo, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Bamba.
Medina del Campo.
Villagarcía de Campos.

Nuu. 468.

COMISION PROVINCIAL
DE LA DIPUTACION DE GUADALAJARA

Circular.

Benencencia»r=zBaños minerales de Trillo.

Con objeto de evitar que el beneficio
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concedido por las leyes y reglamentos 
vigentes de baños minerales á los po
bres de solemnidad, se haga exten
sivo á otras personas que euentan con 
recursos para costear estos gastos, la 
Comisión provincial ha acordado que 
en ias certiticaciones de pobreza y fa
cultativas que se expidan á favor de 
los que hayan de hacer uso de ias 
aguas y baños minerales de Trillo en 
la temporada oficial que darii principio 
en 20 de Junio próximo venidero, se 
hagan constar los particulares si
guientes:

1 .0 Si el interesado se encuentra 
comprendido en la clasificación de po
bres hecha por el Ayuntamiento para 
la asistencia gratuita por los faculta
tivos titulares de Beneficencia del pue
blo de su vecindad.

2 .” Si está socorrido por alguna 
corporación ó asociación benéfica.

3 .0 Caso de ser contribuyente, qué 
cuota paga al Tesoro por todos concep
tos y con qué número figura en el re
partimiento de contribuciones.

4 .® Certificación del facultivo ti
tular en que se haga constar la enfer
medad y tiempo que el interesado 
viene padeciéndola.

5 .0 Si el enfermo procediere de 
algún hospital de los dei reino, la cer
tificación además de consignar la en
fermedad y el tiempo que la padece, 
expresará tambien la circunstancia de 
pobreza por constar en este caso al fa
cultativo del Establecimiento, toda vez 
que solo será suficiente su certificación 
para ad mitir al enfermo en el de los 
baños.

6 ." En el caso de enconirarse el 
enfermo en alguno de los hospitales de 
incurables de Madrid ó de otro punto, 
la certificación facultativa además de 
comprender los particulares relativos 
á la enfermedad, tiempo de su dura
ción é ineficacia de cuantos medios se 
emplearon para combatiría, habiéndose 
hecho crónica y por consiguiente ad
mitido el paciente en aquel piadoso 
asilo, consignará tambien las causas en 
que funde su esperanza para creer que 
el enfermo consiga algún alivio con 
el uso de las aguas y baños minerales.

No serán admitidos en el hospital 
de los de Trillo, los interesados cuyos 
documentos carezcan de los requisitos 
expresados. .

Guadalajara 25 de Mayo de 1872.= 
El Presidente, Juan de la Cruz Mar
tínez. =Por acuerdo de la Comisión 
provincial, el Secretario, Miguel Ruiz 
y Torrent.

NuM. 454.

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza de Falladoiid,

Sesión del dia 5 de Jamo de 1872.

Presidencia accidental del Sa. D. De
metrio Gutierrez Canas.

Sres.: P. Cañas, Hernando Miguel, 
Bellogin, Teijon, Gonzalez, Orodea y 
Caballero.

Abierta la sesión 4 la una de la tar
de, leida y aprobada el acta anterior, 
se procedió al nombramiento de Pre
sidente que hubo de recaer en el se
ñor D. Calixto Lorenzo Rodríguez, en 
cuya virtud y procediéndose á la elec
ción de Vicepresidente, recayó este 
cargo en el Sr. D. Manuel Perez Terán.

Entrando desques on el despacho 
ordinario la Junta tomó los siguientes 
acuerdos.

Autorizar á Doña María García para 
que pueda examinarse de Maestra de 
instrucción primaria con dispensa de 
un defecto físico de que adolece.

Remitir á la Junta local de Becilla 
de Valderaduey los catálogos de las 
obras destinadas por la Dirección ge
neral de Instrucción pública á la Bi
blioteca popular de dicha villa, las 
instrucciones porque deberá de regirse 
y la credencial de Bibliotecario á favor 
del Profesor titular D. Julian Conde 
y Sanz.

Aprobar la cuenta rendida por el 
Inspector de primera enseñanza de los 
gastos ocurridos en la visita extraor
dinaria que ha girado á varias escue
las de la provincia para que le sea 
abonada por la Exema. Diputación 
provincial.

Decir á la Maestra de Iscar que si 
el estado de su salud no la permite 
desempeñar por ahora la escuela pon
ga en su lugar á otra Profesora que la 
sustituya interinamente.

Decir al Alcalde de Villavieja que 
reintegre al Maestro Ias cantidades 
que indebidamente le descontó de su 
sueldo en varios trimestres de 1869 
y 1870.

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro 
vincia para que obligue al Ayunta
miento de Valdearcos á pagar la do 
tacion y material de escuela que está 
adeudando al Maestro hace 11 meses.

Pedir al mismo Sr. Gobernador que 
exija al Ayuntamiento de Saniibañez 
de Valcorba la pronta reparación del 
edificio en que se halla establecida la 
escuela por haberse declarado ruinoso 
y que satisfaga al Maestro los haberes 
devengados por su dotación y gastos 
de material.

Remitir al Gobierno de provincia 
un extracto del expediente de Sardón 
de Duero para la creación de una es
cuela de niñas, toda vez que dicho pue
blo consta de mas de 500 almas.

Aprobar que por la presidencia, en 
virtuil de autorización de la Junta, se 
hubiesen evacuado los asuntos siguien
tes: expedir los títulos profesionales á 
favor de Doña Nicolasa Moral y Cuña
do, de Doña Lucía Diez y Mateá y de 
Doña María Espinosa Fernandez, pre
vio el oportuno expediente: publicar 
una circular en el Bolelin q^cial de la 
provincia ordenando á las Juntas lo
cales que celebren exámenes públicos 
en todas las escuelas de uno y otro 
sexo que se hallen sostenidas de los 
fondos municipales: trascribir al Di
rector de la escuela Normal una re
solución de la Dirección general de 
Instrucción pública por la cual se dis
pensan las dos terceras partes de los

derechos del título á D. Victoriano « que además de ella üené su dueño, si- 
García y Cobrero, cabo segundo del re- tuada en la provincia de Palencia, 
gimíento infantería de Córdoba: Pasar partido judicial de Saldaña, en el cen- 
á informe del Inspector los presupues- tro de esta villa la de Sahagún, Villa- 
tos de las escuelas para el año econó- da y Carrion, consta de adjudicación 
mico de 187 2 á 187 3: pedir á la Di- por 3.000 obradas, y admite en los 
reccion general de Instrucción pública pastos de invierno de 5 á 6.000 cabe-
50 láminas para la expedición de títu
los profesionales: aprobar el cuadro de 
los Profesores que han de formar los 
jurados para los exámenes de prueba 
de curso en las dos escuelas Normales 
de esta capital: conceder un mes de 
icencia para evacuar asuntos de fa

milia á D. Daniel Nieto Imaz, maestro 1 
de la Nava del Rey, con sujeción á lo 
establecido en la Real órden de 23 de j 
Abril de 1864: pedir á todos los Maes
tros de la provincia una, liquidación 
de lo que por conceptos se les adeude 
desde 1.’ de Enero de 1871 hasta 30 
de Abril de 1872: oficiar al Sr. Go
bernador de la provincia encarecién- 
dole la necesidad de que se adopten 
medidas de rigar contra los Ayunta- j 
mientos morosos en el cumplimiento 
de la obligacion que tienen de cubrir 
puntualmente las atenciones de pri
mera enseñanza: remitir á informe de 
la Junta local de Valdearcos una ins
tancia del Maestro quejándose del es
tado ruinoso en que se halla el local 
de escuela; y resolver una consulta del 
Alcalde de Velliza respecto al nombra
miento de vocales de la Junta de ins
trucción primaria.

Se acordó pasar á informe de una ! 
comisión de esta Junta la Memoria 
presentada por el Inspector de prime- ' 
ra enseñanza de la visita extraordina
ria que acaba de girar á varias escue
las de la provincia.

Resolver una consulta delà Junta de 
Villalón relativa á sus deberes y atri
buciones para con los Maestros y ele
var á la Dirección general de Instruc
ción pública el informe evacuado por 
la mencionada Junta local de Villalón 
en la instancia de Doña Pilar Gago 
solicitando á aquel Centro directivo 
seis meses de licencia para reponer su 
salud.

Ultimamente, la Junta quedó ente
rada de que el Ayuntamiento de Lan- 
gayo había nombrado, por traslado. 
Maestra de la Escuela de niñas á 
Doña Estefanía de la Fuente, que des
empeñaba en propiedad la de igual 
clase y sueldo de la villa de Curiel, y 
que los Ayuntamientos de La Mudar
ra, Puente Duero, Berceruelo y Villa
lán de Campos habían nombrado res
pectivamente Maestros de las escuelas 
de dichos pueblos á D. Pedro Megía, 
D. Inocencio Ortega, D. Anastasio Ro
dríguez y D. Juan Francisco Serrano.

Calixto P. Barreda, Secretario.= 
V.o B.®=Lorenzo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

DEHESA EN VENTA. 

El dia 30 de Junio, en público y ex- 1
trajudicial remate, se vende la titulada 1 ^^■■■^^••-•^-^'••^^ ■ -■-—-.■ ?aBj.::i=
de Bustocirio, con -todos los derechos * Valladolid’ 1871»—-IjnpreaU de Garrido.

zas de ganado lanar y de primavera 
600 de vacuno, y además se siegan de 
ciento á doscientos carros de yerba, y 
se fabrican cada un año como 4.000 
arrobas de carbón.=Tiene casa, cor
rales y tenadas suficientes para 4.000 
reses, con su tejar y casa para recojer 
los materiales, aguas suficientes para 
los ganados, y de nueva roturación 60 
obradas de buen producir .=Los que 
quieran interesarse en su adquisición^ 
acudirán en el referido dia 30 y casa 
del que suscribe en Carrion de once á 
doce de la mañana hora en que tendrá 
lugar su remate en el mejor postor, 
bajo el tipo de 40.000 duros y condi
ciones que estarán de manifiesto, ad
mitiéndose en el intermedio proposi
ciones.

Carrion 3 de Junio de 1872.=San- 
tiago Merino Tejo.

VENTA DE FINCAS.

A voluntad de su dueño y en públi
ca licitación se venden las fincas si
guientes:

Reales.

Una casa en la calle de Pana
deros de esta ciudad, se
ñalada con el número se
tenta y nueve; valuada en. 

Otra en la misma calle, nú
mero ochenta y uno; en. . 

Otra en la de la Estación, 
número diez y nueve; en.

1 Otra en la misma calle, nú
mero veintiuno; en.

El usufructo de la cuarta 
parle del palco número 
diez y ocho del Teatro de 
Lope de Vega; en. .

Una fábrica de harinas en 
término de Sahelices de 
Mayorga; valuada en. .

Y un prado de primera cali- 
i dad, en las afueras de la 
| ciudad de Leon, á la cal- 
| zada de las negrillas; en..

47.000

45.000

50.000

47.000

5.000

120.000

35.070
El precio del remate de todas ó de 

cualquiera de estas fincas se satisfará 
en el acto del otorgamiento de la es
critura, excepto el del prado que será 
en doce años y trece plazos.

El remate tendrá lugar el Domingo 
treinta del presente mes de Junio á las 
doce de la mañana en la Notaría de 
D. Justo Melon Sánchez, en donde se 
hallan de manifiesto los títulos de per
tenencia y las condiciones que han 
de servir de base para la subasta.

Se vende una aceña situada en Tu
dela de Duero, apellidada Sopeña, 
perteneciente á los herederos de Este
ban Divar, que funciona con dos pie
dras francesas modernas, limpia y ce
dazos. La persona que desee interesarse 
pasará en casa de Doña Ana Divar, 
calle de Santiago núm. 60, piso 3.®, en 
Valladolid.
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